RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE AGOSTO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0000799, Ent. N° 4722/14)

VISTO: estas nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) relacionadas con la Licitación Pública Nº 47/2012, para la Contratación de Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) y/o Cooperativas de Trabajo para brindar un Servicio Especializado de Atención a Mujeres en situación de violencia doméstica con dispositivo Móvil;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal,  en Sesión de fecha 13/03/2013, acordó observar el gasto por no haberse efectuado la publicación en un diario de circulación nacional como disponía el Artículo 47 del Decreto 194/997, aplicable al procedimiento de acuerdo a la fecha de la Resolución que dispuso el llamado (24 de mayo de 2012); 
2) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 4 de junio de 2013, se adjudicó la Licitación Pública 47/2012 convocada con el objeto de brindar un Servicio Especializado de Atención a Mujeres en Situación de Violencia Doméstica con Dispositivo Móvil en los Departamentos de Artigas, Canelones, Colonia, Florida, Maldonado, Lavalleja, Paysandú, Río Negro, Rivera, Rocha y Salto, por un monto total de $ 17:631.504 y un plazo de doce meses a las organizaciones que se detallan. Por la misma Resolución se insiste en el gasto por considerar que, sin perjuicio de asistirle razón al Tribunal de Cuentas en su observación, se prioriza la necesidad de atender sin dilaciones la problemática de la violencia doméstica;
3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 30/10/13, considerando que se mantienen incambiadas las razones que tuvo para observar el gasto, acordó mantener la observación formulada por Resolución de fecha 13 de marzo de 2013, dar cuenta a la Asamblea General y comunicar al Ministerio de Desarrollo Social en los términos de la presente Resolución;

4) que en esta oportunidad, se remiten actuaciones relacionadas con la Prórroga de los Convenios suscritos por el MIDES en el marco del Llamado de referencia en los Departamentos de Canelones, Colonia, Florida, Lavalleja, Paysandú, Río Negro, Rivera, Rocha y Salto, por un monto a cada una de $ 2:113.348, ascendiendo a un total de hasta $ 19:088.308, de acuerdo al siguiente detalle:
	DEPARTAMENTO
	ORGANIZACIÓN
	PLAZO PRÓRROGA

	Río Negro
	Serfam
	 04/07/14 al 03/07/15

	Colonia
	Fundación Voz de la Mujer
	 05/07/14 al 04/07/15

	Canelones
	Instituto Mujer y Sociedad
	  03/07/14 al 02/07/15

	Lavalleja
	Mujeres Sin Miedos
	  05/07/14 al 04/07/15

	Rocha
	Asoc. Civil Centro Asistencial Materno Infantil Chuy
	  05/07/14 al 04/07/15

	Florida
	Asoc. Civil Batoví Centro de Atención a la Flia
	  05/07/14 al 04/07/15

	Salto
	Ciedur
	  03/07/14 al 02/07/15

	Paysandú
	Fundación Plenario de Mujeres del Uruguay
	 01/07/14 al 30/06/15

	Rivera
	Fundación Plenario de Mujeres del Uruguay
	 09/07/14 al 08/07/15


5) que consta Resolución del Ministro de Desarrollo Social, de fecha 13 de junio de 2014, autorizando, previa intervención del gasto por el Tribunal de Cuentas, la prórroga de los Convenios suscritos por dicha Secretaría de Estado con las mencionadas Organizaciones de la Sociedad Civil;

6) que el  monto a cada organización se le abonará en 4 partidas iguales, previa presentación de los Informes de Rendición de Cuentas respectivos;

CONSIDERANDO: que la prórroga de los Convenios relacionados derivan de una contratación originalmente observada;
ATENTO: a lo establecido en el Artículo 114 del TOCAF, lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL   TRIBUNAL   ACUERDA

1) Observar la prórroga de los Convenios autorizados por Resolución del Ministerio de Desarrollo Social de fecha 13 de junio de 2014;

2) Comunicar a la Contadora Auditora;

3) Devolver las actuaciones.
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